
666____________ _____________ ___________________ 12 enero 1981________________________ B. O. del E.—Núm. 10

587 REAL DECRETO 17/1981, de 9 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil a los señores que se mencionan.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio a los señores Peter 
Alien, Rodrigo Lloreda Caicedo, Mario Matteuci, Bartolomé Mi
tre Negrotto; Femando dos Santos Martins y José Silva Lopes.

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a nueve de enero de mil novecientos ochenta 
y uno. '

  JUAN CARLOS R..
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

588 REAL DECRETO 18/1981, de 9 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica a los señores que se mencionan.

Queriendo dar prueba de Mi Real aprecio a los señores Joseph 
John Jova, Ernesto Pavón y Héctor Pérez Gallardo,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a nueve de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

589 REAL DECRETO 19/1981, de 9 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden de San Rai
mundo de Peñafort a los señores que se mencionan.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Manuel de la Cámara Alvarez, don Jenaro Ferrer de la 
Hoz, don Pedro González Botella, don Manuel Marín Arias, don 
Miguel Pastor López, don Matías Vallés Rodríguez y don Juan 
Vallet de Goytysolo,

Vengo en concederles la Gran Cruz da la Orden de San Rai
mundo de Peñafort.

Dado en Madrid a nueve de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

590 REAL DECRETO 20/1981, de 5 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor Ministro Togado de la Armada don José Luis 
Azcárraga y Bustamante,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Ministro Togado de la Armada don José 
Luis Azcárraga y Bustamante,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno. 

JUAN CARLOS R.
.El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

591 REAL DECRETO 21/1981, de 5 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor Contralmirante don Vicente Gandarias Ami
llategui.

En atención a los méritos, y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Contralmirante don Vicente Gandarias 
Amillategui,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

592 REAL DECRETO 22/1981, de 5 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor General de Brigada de Infantería del Ejército 
don Leonardo López Fernández.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Infantería del 
Ejército don Leonardo López Fernández,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

593 REAL DECRETO 23/1981, de 5 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 

  Naval, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor Contralmirante don Luis Rafael Martinez-Ca
ñavate y Ballesteros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Contralmirante don Luis Rafael Martinez- 
Cañavate y Ballesteros, s

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

594 REAL DECRETO 24/1981, de 5 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor Ingeniero Técnico Industrial don Jorge Salvat 
Grass.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Ingeniero Técnico Industrial don Jorge 
Salvat Grass,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

595 REAL DECRETO 25/1981, de 5 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al excelentísi
mo señor Inspector Médico de Primera Clase del 
Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire don Joa
quín Almendral Lucas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Inspector Médico de Primera Clase del 
Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire don Joaquín Almendral 
Lucas,
     Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáurico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

596 REAL DECRETO 26/1981, de 5 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al excelentísi
mo señor General de División del Estado Mayor 
General del Ejército del Aire don Abundio Ceste
ros García.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de División del Estado Mayor 
General del Ejército del Aire don Abundio Cesteros García, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN


